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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 04358/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no registró nombre alguno, a quien en lo sucesivo se denominará  EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00263/COCOTIT/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Cocotitlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente solicitud de información pública:

“Le solicito al Sujeto Obligado del Municipio de Cocotitlán Administración 2025-2027, Se me proporcione un listado con las áreas obligadas a proceso de certificación como lo marca la Ley Orgánica Municipal y así mismo la evidencia de los servidores públicos que ya se encuentran inscritos en dicho proceso ya que solo cuentan con 6 meses para acreditarse en la materia, recalco que solicito la evidencia de los instancias en las que estan inscritos y bajo que norma se van a certificar cada uno de ellos, Gracias.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El diez de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del archivo digital siguiente:
RESPUESTA 00263.pdf
Oficio firmado por el Encargado de Despacho de Tesorería Municipal a través del cual refiere remitir el “listado de los direcciones que conforman ésta Administración, así mismo informo los titulares de las áreas se encuentran en proceso de certificación, en referencia a la evidencia solicitada informo o usted que en esta área no obro documento que acredite dicha certificación.”

Se anexa cuadro que contiene la columna de nombre, puesto o dirección, sujeto obligado de acuerdo al art. 32 de la ley orgánica municipal y certificación, de diversos servidores públicos.


3. El once de abril de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, realizando las siguientes manifestaciones:
· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: 
“el sujeto obligado no entrega la Información completa.” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad:
“el sujeto obligado no adjunta evidencia de los aspirantes que ya se encuentran en el proceso de certificación ya sea por cualquier de los dos institutos (IHAEM Y CONOCER) ya que al momento de registrarte bajo algún estándar se te otorga algún documento donde se indica que has quedado registrado ya sea correo electrónico o constancia de inscripción en la materia.” (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.
5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, no presentó informe justificado, tal como se muestra en la imagen siguiente:

[image: ]
6. En fecha diez de junio de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diez de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del once de abril al doce de mayo de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el once de abril de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.  
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Listado con las áreas obligadas a proceso de certificación como lo marca la Ley Orgánica Municipal.
· De los servidores públicos que ya se encuentran inscritos en proceso de certificación,  evidencia de las instancias en las que están inscritos y bajo qué norma se van a certificar.


11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que no se entrega la información completa.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. De conformidad con el Bando Municipal 2025, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes Dependencias:
Bando Municipal 2025

Artículo 42. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes Dependencias: 
I. La Secretaría del Ayuntamiento. 
a. Juzgado Cívico. 
b. Archivo 
c. Cronista Municipal 
II. Órgano Interno de Control Municipal. 
a. Autoridad Investigadora. 
b. Autoridad Sustanciadora 
c. Autoridad Resolutora. 
III. La Tesorería Municipal. 
a. Adquisiciones 
b. Catastro. 
c. Jefatura de Ingresos.
 d. Jefatura de Egresos 
IV. Consejería Jurídica. 
V. Gobierno Municipal 
VI. Oficialía del Registro Civil
VII. Unidad de información, planeación, programación y evaluación. 
VIII. Coordinación de Mejora Regulatoria. 
IX. Secretaría Técnica. 
X. Unidad de Transparencia. 
XI. Unidad de Gobierno Digital. 
XII. Dirección de Desarrollo Social. 
XIII. Dirección de Salud. 
XIV. Coordinación para atención a la Juventud. 
XV. Dirección de Atención y Protección a las Mujeres 
XVI. Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
XVII. Dirección de Desarrollo económico 
XVIII. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
XIX. Dirección de Servicios Municipales. 
XX. Dirección de Educación y Cultura.
a. Bibliotecas 
b. Fomento Turístico. 
XXI. Dirección de Seguridad Pública. 
a. Secretaria Técnica de Seguridad Pública. 
XXII. Dirección de Protección Civil. 
a. Unidad de Control y Bienestar Animal. 
XXIII. Dirección de Agua Potable. 
XXIV. Dirección de Ecología. 

Artículo 43: Son Autoridades Auxiliares: 
I. Delegados (as). 
II. Subdelegados (as). 
III. Las o los Jefes de Sección o Sector.
 IV. Las o los Jefes de Manzana. 

Artículo 44. Son organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal: 
I. El Sistema Municipal DIF en Cocotitlán. 
II. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán. 

Artículo 45. Son organismos autónomos de la administración pública Municipal 
I. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos.


17. La Tesorería Municipal, de conformidad de conformidad con el artículo 121 dl Bando Municipal es el área encargada de:
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

Artículo 121. La Tesorería Municipal tendrá las atribuciones contenidas en el Título IV, Régimen Administrativo en su Capítulo Segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; del Código Financiero del Estado de México y demás ordenamientos relativos en la materia, siendo la encargada de: 
a. Recaudar ingresos municipales; 
b. Administrar la Hacienda Pública Municipal; 
c. Realizar las erogaciones y funciones que instruya el Ayuntamiento y/o el Ejecutivo Municipal; 
d. Implementar medidas y mecanismos previamente aprobados por el Ayuntamiento, tendientes a difundir una cultura de pago entre la población y estimular el pago oportuno de los contribuyentes, 

Artículo 122. La Tesorería Municipal para el cumplimiento de sus atribuciones tendrá a su cargo las siguientes áreas: 
I. Departamento de Catastro Municipal; 
II. Jefatura de Ingresos; 
III. Jefatura de Egresos; y 
IV. Adquisiciones


18. De conformidad con el Manual de Organización de la Tesorería Municipal vigente, dentro de su organigrama cuenta con la Coordinación de Administración y Desarrollo de Personal, misma que tiene dentro de sus funciones las siguientes:
Manual de Organización de la Tesorería Municipal

Coordinación de Administración y Desarrollo Personal

El Coordinador(a) de administración tendrá las siguientes facultades: 

I. Planear y administrar los recursos humanos, materiales y los servicios de la Administración Pública Municipal. 
II. Reclutar, Seleccionar y contratar personal, en base a los perfiles y necesidades que las diversas dependencias de la Administración Pública Municipal requieran, para cumplir de manera eficaz y eficiente con sus funciones;
…
X. Garantizar la correcta realización de los trámites de alta, bajas, cambios, permisos y licencias entre otros por parte de la Coordinación de Recursos Humanos, así como, propiciar la capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación de los servidores públicos.
…

19. De lo anterior, la Tesorería Municipal es la unidad administrativa encargada dentro de sus facultades, de la administración, control, reclutamiento y todo lo relacionado a los trámites administrativos de los recursos humanos del Ayuntamiento.

20. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

23. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

24. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

25. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

26. Ahora bien, es de precisar que el particular requirió tener acceso, a la siguiente información: 1. Listado con las áreas obligadas a proceso de certificación como lo marca la Ley Orgánica Municipal y 2. De los servidores públicos que ya se encuentran inscritos en proceso de certificación,  evidencia de las instancias en las que están inscritos y bajo qué norma se van a certificar. En respuesta el Sujeto Obligado a través del el Encargado de Despacho de Tesorería Municipal remitió el listado de los direcciones que conforman la Administración, así mismo informó los titulares de las áreas que se encuentran en proceso de certificación; en referencia a la evidencia solicitada informo o usted que en esta área no obro documento que acredite dicha certificación, anexando un cuadro que contiene la columna de nombre, puesto o dirección, sujeto obligado de acuerdo al art. 32 de la ley orgánica municipal y certificación, de diversos servidores públicos, circunstancia de la cual se dolió el recurrente al señalar que la información se encontraba incompleta, manifestando como motivo de inconformidad que “el sujeto obligado no adjunta evidencia de los aspirantes que ya se encuentran en el proceso de certificación ya sea por cualquier de los dos institutos (IHAEM Y CONOCER) ya que al momento de registrarte bajo algún estándar se te otorga algún documento donde se indica que has quedado registrado ya sea correo electrónico o constancia de inscripción en la materia.” 

27. De lo anterior es notorio que el recurrente no se inconforma por la totalidad de la respuesta proporcionada, sino porque el sujeto obligado no adjuntó evidencia de los aspirantes que ya se encuentran en el proceso de certificación, por lo que la parte de la solicitud que no fue combatida se debe tener como actos consentidos, por no haber pronunciamiento de impugnación a este punto de la solicitud.

28. Luego entonces, al no existir inconformidad, la información se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

29. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

30. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

31. Luego entonces, el estudio versará sobre el punto de solicitud relativo a: De los servidores públicos que ya se encuentran inscritos en proceso de certificación,  evidencia de las instancias en las que están inscritos y bajo qué norma se van a certificar, del cual la unidad administrativa competente señaló “…en referencia a la evidencia solicitada informo a usted que en esta área no obra documento que acredite dicha certificación.”

32. En este sentido es dable precisar lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto de la certificación de competencia laboral:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México


Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.


Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
…
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
…

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.


Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quaterdecies.- La Dirección de las Mujeres, tiene las siguientes atribuciones:
…
XV. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias, y preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente;
…

Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.

Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
…
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
…

33. [bookmark: _heading=h.q8k59z41fr3g]Del análisis de la normatividad plasmada es de referir que si bien existe una obligación para los servidores públicos antes descritos de contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, requisito que deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, no se localizó obligación normativa que exija a los servidores públicos a presentar el documento que de constancia que se encuentran inscritos en un proceso de certificación y bajo qué norma se llevará tal certificación, ya que la legislación establece que deberán contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, misma que deberá acreditarse dentro de los seis meses posteriores a la toma del cargo; en tal sentido, como ha quedado demostrado, no existe obligación normativa para que el Sujeto Obligado posea o administre el requerimiento hecho por el particular, máxime el pronunciamiento a través de la unidad administrativa competente, que señaló en referencia a la evidencia solicitada, informo que en esta área no obra documento que acredite dicha certificación; por lo que es de precisar que, nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

34. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que el SUJETO OBLIGADO no está constreñido a poseer o administrar, por lo que el requerimiento hecho por el particular se tiene por atendido.

35. Cabe precisar que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a entregar información conforme al interés del solicitante; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

36. Bajo este contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado por parte del SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta a la solicitud de información número 00263/COCOTIT/IP/2025, colma en su totalidad con lo requerido por el RECURRENTE.

37. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: ---------------------------------------------------------



R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04358/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cocotitlán, a la solicitud 00263/COCOTIT/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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